
 
 
 
 
 

 
 

 
DECRETO N° 247/2022 

 
VISTO: 

La necesidad de ejecutar la obra de instalación y conexión a la Red de Gas Natural 
en el establecimiento educativo IPEA N° 343; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que dicha institución ha solicitado apoyo económico para solventar gastos de mano 
de obra para readecuar las calderas existentes de gas envasado y transformarlas para la 
nueva conexión a la Red de Gas Natural según proyecto; 

Que este Departamento Ejecutivo no resulta insensible a las necesidades de las 
instituciones de nuestro pueblo; 
            Que existe partida presupuestaria para imputar la erogación aludida; 
 
POR TODO ELLO,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGUESE un subsidio de Pesos Veintitrés mil cien ($ 23.100,00.-), 
al I.P.E.A. Nº 343, para solventar gastos de mano de obra para readecuar las calderas 
existentes para la nueva conexión a la Red de Gas Natural según proyecto. 
 
ARTÍCULO 2°.- IMPUTESE la erogación a la partida “Subsidios a Instituciones 
Educativas” 1.3.02.02 del Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente. 
 
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE el presente al Área Contable para su conocimiento y 
efecto. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
                    
       

         Los Cocos, 12 de julio de 2022 
 
DECRETO N° 247/2022 
 
 
Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                          Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 
 
 
 

 
 


